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Asunto: Iniciativa legislativa sobre el número de pasajeros que se transportan en las 
motocicletas que circulan en el Distrito Metropolitano de Quito 

Señor Abogado 
Carlos Fernando Alomoto Rosales 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En mi calidad de Concejal del Distrito Metropolitano de Quito y en ejercicio de la 
facultad prevista en el literal b) del artículo 88 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, de conformidad con los artículos 12 y 13 de 
la Resolución C 074 de 8 de marzo de 2016, referentes a la iniciativa legislativa y el 
procedimiento para el tratamiento de ordenanzas, remito en adjunto el proyecto de 
"Ordenanza reformatoria al Capítulo XIV, del Título I, del Libro IV.2 del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que se refiere a la restricción y 
regulación de mero .e ajeros que se transportan en las motocicletas que circulan 
en el Dist o Metropolitano - • uito", el cual consta de la exposición de motivos, los 
consider dos constitucionales y lel, les y el articulado respectivo. 

Toma do en cuenta que el proyecto 	"e al ámbito de gestión de la Comisión de 
Movi idad, me permito solicitarle que, v rificado el cumplimiento de las formalidades 
exigi i as para el efecto, remita a la Comisió de mi presidencia para su procesamiento. 

Con entimientos de distinguida consideraci n. 

Atent., ente, 
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